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DECRETO Nº 2024

Revócase  el  artículo  1º  del  Decreto  Nº  967/85,  dejándose  establecido  que  a  los  fines  del

reconocimiento del beneficio que establece el artículo 103º de la Ordenanza Nº 5936/84, los agentes

deberán justificar su asistencia perfecta mediante cualquiera de los medios que a tal fin establece el

Decreto Nº 230/84.
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